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ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CARBONEROS (JAÉN)

2019/701 Convocatoria para cubrir cargos de Juez de Paz Titular y Sustituto. 

Anuncio

Don Domingo Bonillo Avi, Alcalde del Ayuntamiento de Carboneros.
 
Hace saber:
 
Que está previsto que en el mes de febrero de 2019 queden vacantes los cargos de Juez de
Paz titular y sustituto de Carboneros.
 
Corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas que serán nombradas Juez de
Paz titular y sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.
 
Por lo tanto, se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales, soliciten por escrito ante el Registro de
Entrada de este Ayuntamiento, participar en el proceso de selección. El modelo de instancia
podrán recogerlo en las dependencias municipales.
 
Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento [ http://carboneros.sedelectronica.es].
 
Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá libremente,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.
 
Lo que se publica para general conocimiento.

Carboneros, a 19 de febrero de 2019.- El Alcalde, DOMINGO BONILLO AVI.
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